
NUM. LV. - MIÉRCOLES 2 UE SEPTIEMBRE DE 1885.

DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR.Las lei/es ¡/ las disposiciones dsl OobierM sw obliga
torias para la capital de provincia desde gve se ptibUcan 
oficialmente en ella, y desde cuatro días despuis para los 
demás pueblos de la misma provincia, (Lur DE 3 dk No- 
Hembek UK 1837.)

Es Córdoba: Un mes, 8 pesetAS.—Trimesíf», 8,26,—Seis meses, 
10,50.—Un año, 33.

PuERA DE CóiíDOBA: Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25.—Seis 
meses, 22,60,—Un año, 46,

Número suelto, 38 cénts, de peseta, 
SE PUBLICA TODOS LUS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

Las leyes, órdenes y anuncios jue se tnmtden piMicar eti los 
Boletines oeiciai.eb se ban de rentitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á tos editores de tos 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 dk Abbil, de 3 y 21 
DE OcTUBEK DE 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS . JIM. y Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de San 11- 
defoiiso sin novedad en su importante 
salud.

Ministerio de Fomento.

REALES ORDENES.
Umo. Sr.: Habiéndose suscitado al

gunas dudas acerca de si la Real orden 
de 22 del corriente dirigida al Director 
general de Instrucción pública sobre 
suspensión de exámenes en el próximo 
mes de Septiembre se debería consi
derar aplicable á todos loa Estableci
mientos da enseñanza que dependen de 
las Direcciones generales de Obras pú
blicas y Agricultura, Industria y Co
mercio, S, M.el Rey fq. D. g.)hatenido 
a bien disponer que se considere ex
tensiva á todos los Establecimientos de 
enseñanza que dependan de este Minis
terio las disposiciones de la citada Real 
Orden.

De la propia Real orden lo digo á 
^" I. para su conocimiento y demás 
ofectos. Dios guarde á V, I. muchos 
*ños. Madrid 27 de Agosto do 188.5. — 
^dal. — Sr, Director general de Agri
cultura, Industria y CoinorcÍo é interi- 
Uo de Obras públicas,

linio. Sr.: En vista do las circunstan
cias sanitarias por que viene atrave
sando ia provincia de Almería, Su Ma
gostad el Rey íq. D. g.) ha tenido á 
bien declarar en suspenso ea la misma., 
desde esta fecha, todos los plazos con- 
oiderados como fatales é iuqirorroga- 
bles de la tramitación de los expedien
tes de minas; pudiendo, sin embargo, 
privar aquellos que asi lo deseen los 
interesados.

De Real orden lo digo á V. 1, para 
®u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 
de Agosto de 1885. - Pidal. — Sr. Di
rector general de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Real decreto
«obro urganizocié» de laeitseñanza RbisL

(Coidátuacíón,)

4 .“ Dos Vocales Catedráticos pro
puestos por los Claustros de loa Insti
tutos oficiales del distrito universitario 
correspondiente, debiendo pertenecer 
uno á la Sección de Letras y otro á Ia 
de Ciencias.

Para este electo, cada Instituto re
mitirá su propuesta al Rector, y éste 
hará por sorteo en público la designa
ción de Vocales.

5 .“ Doa Vocales con grado de Licen
ciado, uno en Letras y otro en Cien
cias, propuestos por loa Directores de 
establecimientos de segunda enseñan
za libre asimilada que existan en el 
distrito universitario, y designados eu 
la misma forma que para los oficiales 
establece el caso anterior.

Cuando no existan establecimientos 
libres de esta clase, el Rector propon
drá en terna, para el nombramiento de 
estos Vocales, Licenciados en cualquie
ra de las Facultades expresadas con 
dos años de ejercicio en la enseñanza 
libre.

Si no hubiere más que un estableci
miento asimilado en el distrito, éste 
no podrá elegir más que un Vocal y el 
otro se nombrará en la forma preveni
da en el párrafo anterior.

Art. 62. Para la obtención de los 
títulos correspondientes á los estudios 
de aplicación agregados á la segunda 
enseñanza, los respectivos reglamentos 
y cuestionarios de examen establece
rán la manera de eonstbuirse sus Tri
bunales.

Art. 53. Eu los días y por el orden 
que anunciará el Rector con la antici
pación debida, el Tribunal de exáme
nes se con.stitub'á con cinco de estos 
Vocales, designados por sorteo entre 
los que no tengan el carácter de Pre
sidente, ó el concepto de representan
tes de la enseñanza libre. Los otros 
dos Vocales tendrán el carácter de su
plentes, para el caso en que no pueda 
asistir al l'ribunal alguno de los demás 
Vocales.

,árt. 54. Para los grados de Facul
tad ó do Escuelas superiores especia
les se constituirán los Tribunales de 
examen en toda Universidad que tenga 
oficialmente organizada Ia enseñanza 
de la respectiva Facultad y en toda 
Escuela superior profesional corres* 
poudionte al titulo que se ha de con
ferir.

Art. 55. Todo establecimiento oficial 
de enseñanza tendiú derecho á que se 
constituya en su seno el Tribunal de 
los grados corre'pondientes á los estu
dios que en él se hagan, veriñoándose 
en el mismo los exámenes y ejercicios 
necesarios para obtener sus alumnos 
los titules profesionales á que den de
recho las carreras que en él se sigan- 

Si hubiera alguna Universidad libre 
en población donde no exista Univer
sidad del Estado, ó donde ésta no ten
ga organizada alguna de las Faculta
des que se cursan en la Universidad 
libre con carácter de asimiladas, la 
Universidad libre tendrá derecho á que 
vengan á constituirse su su seno los 
Tribunales de grafio correspondientes 
á las Facultades que en ella gozan de 
los beneficios de la asimilación.

El centro de enseñanza oficial ó asi
milado que se acoja á los beneficios de 
esta disposición presentará por con
ducto de su Jefe la oportuna instancia 
al Rector respectivo en la última quin
cena de Mayo y Septiembre. En vista 
de esta instancia, el Rector, de acuerdo 
Con el Presidente del Tribunal, fijará 
el día en que haya de constituirse en 
dicho centro el Tribunal de grados des
pués <le tenuiuada su sesión en la ca
pital del distrito universitario. El cen
tro de enseñanza que haga uso de este 
beneficio abonará cuarenta pesetas dia
rias sobre los derechos de examen á 
cada Vocal examinador. Uidcaraente 
son do abono estas dietas para aquellos 
días cu que el Tribunal hubiera actua
do, conforme á lo prevenido en el ar
tículo 86, oomprendiéndoae como tales 
los festivos.

Art, 56. La constitución de estos 
Tribunales se hará con sujeción á las 
reglas siguientes:

1 .’ Los Claustros de Catedráticos 
oficiales de la respectiva Facultad, ó el 
cuerpo de Profesores oficialas de la 
respectiva Escuela profesional, si se 
tratara de Tribunal de Escuela espe
cial, elegiráu dos Vocales para cada 
Tribunal.

En los casos en que las Secciones de 
alguna Facultad dieran lugar á títulos 
distintos, cada Sección elegirá los dos 
Vocales por Tribunal para los grados 
de Licenciotlo ó de Doctor que corres
pondan á su respectiva Sección.

2 .^ La Real Academia respectiva 
elegirá otros dos Vocales por Tribunal; 
y si á esta enseñanza correspondiera 
más de una Academia, elegirán los Vo- 
ollea por partes iguales.

Para los Tribunales de grados en la 
Facultad de Derecho, la Junta directi
va del Colegio de Abogados de la cabe
za del distrito universitario hará la de
signación de los do.s Vocales que por 
este concepto deban formar parte del 
Tribunal que se constituya en aquella 
población.

3 ."" Un presidente, elegido y nom
brado por el Ministro de Fomento, con 
los misinos requisites que previene el 
caso L* fiel art. 51.

4,“ Para el caso de que no pueda 
asistir alguno de los anteriores Voca
les, el Rector propondrá en terna dos 
Vocales suplentes para enda Tribunal, 
entre personas que tenga n notoria com
petencia y el titulo académico superior 
correspondiente al ramo de enseñanza 
á que pertenezca el Tribunal.

6 ."' En cada distrito universitario, 
los Jefe.s de establecimientos libres que 
tengan asimilada alguna enseñanza su
perior elegirán otros dos Vocales con 
título por Tribunal de giados ó de ti
tulo profesional de su respectivo ramo.

Si no hubiere en el distrito univer
sitario establecimientos libres de esta 
clase, ó no hubiere más que uno, la 
elección de estos Vocales se hará con
forme á los trámites prevenidos en la 
regla 5.* del art. 61.

Art. 57. La Dirección general fijará 
anualmente por anuncio en la Oeuxta 
el día de la elección de Jurados de exá-
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menés. El anuncio habrá de hacerse 
quince días antes de la elección.

Art. 58. La elección en los centros 
oficiales de enseñanza se liará en una 
sola, votapión, cualquiera que sea el nú
mero de Vocales que se hayan de ele
gir, 3^ cualquiera que sea el número de 
votantes.

Art. 59. En el día fijado por la orden 
de la Dirección general publicada en la 
Gacetu, loa Catedráticos de cada Facul
tad, los de Instituto y los de cualquiera 
Escuela profesional que deba concurrir 
á la elección, se reunirán bajo la presi
dencia del Decano ó do su Jefe respec
tivo.

Arfe. 60. La votación no podrá durar 
má.s de dos horas, y podrá cerrarae si 
antes de ese tiempo hubieran hecho 
uso de. su derecho todos los que lo tie
nen. El escrutinio se liará acto seguido 
públicamente.

Art. 61. En caso de empate decide 
el Jefe del establecimiento. Si por jus
ta causa que admita el Rector, renun
ciara el elegido, se nombrará en su lu
gar al que le siga en número de votos; 
y caso de renunciar éste también, ó de 
no haber alcanzado un tercer sufragio 
alguno, corresponderá asimismo la de
signación al Jefe del establecimiento.

Art. G2. El cargo de Vocal es obliga
torio para todo Catedrático de la ense
ñanza organizada por el Estado; pero 
el Rector podrá dispersar de esta obli
gación mediando á su juicio justa 
cansa.

Art. 63. El Vocal elegido por varios 
cuerpos optará por una ú otra repre
sentación en él término del tercer día.

Art. 64. Acto continuo de terminado 
el escrutinio, el Jefe del establecimien
to oficiará su resultatio al Rector, y és
te remitirá á la Dirección dentro de los 
ocho días siguientes el expediente de 
todas las elecciones de su distrito uni
versitario.

Art. 65. En tiempo oportuno la Di
rección general oficiará á las Acade
mias, y los Rectores al Decano del Co
legio de Abogados, para que procedan 
á los nombramientos que les corres
pondan.

A.rt. 66. En el mismo día fijado para 
la elección en los centros oficiales de 
enseñanza, los Jefes de los estableci
mientos libres asimilados elevarán al 
Rector la propuesta que les correspon
da al orden de su enseñanza.

Art. 67. Si para el día prefijado al
gunos de estos centros no oficiales de 
enseñanza no hubiera presentado su 
propuesta al Rector, se le tendrá por 
desistido de sil derecho, y caso que por 
ello se viera el Rector en la imposibili
dad de remitir su lista, ó la tuviera que 
remitir incompleta, el Ministro de Fo
mento nombrará directameute los Vo
cales, eligiéndoloB en las listas de pro
puestas presentadas al efecto por el 
mismo Rector. Sólo podrá incluirse an 
estas listas los que siendo Doctores en 
Facultad, ó teniendo el título superior 
que corresponda y sin de.sempeñar car
go activo en el Profe.sorado oficial, se 
hubieran distinguido en el cultivo de 
la ciencia.

Tratáudose de las Academias, la pro
puesta en este caso corresponderá á la 

Dirección general de Instrucción pú
blica.

Art. 68. Dentro de los veinte dias 
siguientes á da elección, se publicará 
en la Gaceta la Real orden nombrando 
los Tribunales,

Ai't. 69. Estos Tribunales se renoi'a- 
rán cada dos años. Las reelecciones 
parciales á que hubiere lugar se harán 
en igual forma que la.s generales por el 
cueipo ó centro docente á quien co
rrespondiera cubrir Ia vacante.

Art. 70. Tendrán sus sesiones en Oc
tubre y Junio, y los ejercicios y prue
bas académicas se harán con estricta 
sujeción el reglamento y cuestionario 
oficial de examen del respoctivo grado 
académico 6 título profesional, que ha
brá de publicarse en la Gaveta antes de 
principio de curso.

Art. 71. Todo cuestionario pficial de 
examen publicado en la Gacefa, será 
válido durante cinco años por lo me
nos.

Art. 72. El producto de los derechos 
de examen en cada Tribunal se distri
buirá entre todos los Vocales examina
dores. A los que no tengan su vecindad 
en la población donde se constituya el 
Tribunal se los abonará media parte 
más. en concepto de indemnización.

Sección segunda.

Del régimen académieo y diaeiplina de les exá- 
íwewfts.

Art. 73. Los exámenes de grado ó 
título profesional serán siempre orales 
y escritos, precediendo el ejercicio es
crito á la prueba oral, y siendo la apro
bación del primer ejercicio requisito 
indispensable para ser admitido á exa
men del segundo.

Art. 74. Para presentarse á la prue
ba escrita del examen de grado de 
Maestro ó Maestra de primera enseñan
za elemental sólo se necesitará identifi
car la persona, acreditando tener die
ciocho años cumplidos.

Para el titulo superior se requiere 
además el certificado de aprobación en 
el grado elemental.

Art. 75. Para presentarse á la prue
ba escrito de examen de grafio de 
Bachiller sólo se necesitará identificar 
la personalidad, acreditando haber 
cumplido los quince años de edad.

Art. 76. Pai'a ser admitido á la prue
ba escrita fiel examen de Licenciatura 
en cualquiera Facultad sólo se necesi
tará identificar la persona, acreditando 
haber cumplido veinte años de edad, y 
presentar además el diploma de Ba
chiller.

Art. 77. Nadie será admitido ai gra
fio de Doctor sino después de cumpli
dos veintiún años y de ganada la Li
cenciatura.

Art. 78. Las dispensas de edad sólo 
podrán concederse al que acredite nota 
de SobresaUe^ite en todas y cada una de 
las asignaturas de la carrera.

Los respectivos reglamentos de exa
men fijarán las condiciones de edad y 
demás requisitos para ser admitido à 
las pruebas de grado ó título profesio
nal en los demás ramos de la enseñan
za, así como la forma, orden y duración 
en que se hayan de tenor los ejercicios 
teóricos y prácticos, ya sean orales ó 
escritos, de cada grado.

Art. 79. En la última quincena de 
Mayo y Septiembre se presentarán en 
la Secretaría del Rectorado respectivo 
las solicitudes de examen con los opor
tunos comprobantes y certificaciones. 
En rts te de estos documentos, la Secre
taría extenderá las papeletasde examen 
mediante el pago de los derechos fié 
examen, coya devolución no podrá re
clamarse ni por los suspensos, niporlos 
que se retiren de los ejercicios una vez 
principiados. Los graduandos de títu
los de Maestro ó Maestra presentarán 
sus solicitudes y demás documentos en 
la Secretaria de la respectiva Escuela 
Normal, y tramitarán en ella sus ins
tancias en la misma forma qne estable
ce el presente artículo para las que de
ben presentarae en las Secretarías de 
Rectorados

Pasado aquel término, no se expedi
rán más papeletas de examen hasta la 
sesión del semestre siguiente.

Art, 80. Los graduandos abonarán 
por derechos de examen:

Los de primera enseñanza en cada 
girado: por el examen escrito, 10 pese
tas; por el examen, oral, 20.

Los de segunda enseñanza ó de títu
los periciales de los estudios fié aplica
ción ogregafia á la misma: por el exa
men escrito, 25 pesetas; por el examen 
oral, 60,

Loa de Licenciado y demás títulos 
superiores profesionales, cualquiera 
que sea la índole de su enseñanza: por 
el examen escrito, 40 pesetas; por el 
examen oral, 60,

Los de Doctor; por el examen escri
to, 50 pesetas; por el examen oral, 70.

Los graduandos que no acreditaren 
haber aprobado académieamente la mi
tad por lo menos de las asignaturas 
correspondientes al titulo, según el 
plan oficial de estudios, abonarán los 
derechos del examen oral con un 50 
por 100 de recargo.

Art. 81. Los ejercicios escritos se ca- 
lificai'án sin conocer el nombre de sus 
respectivos autores; ol efecto, encabe
zarán su trabajo con el lema que co
rresponda al fiel sobre cerrado, en el 
cual incluirán su firma. Estos sobres se 
abrirán de-spués de calificados los tra
bajos.

Art. 82. Las pruebas de los ejerci
cios escritos aprobados y suspensos 
quedarán expuestas al público todo el 
tiempo (pe duren las sesiones del Tri
bunal de grados. Terminadas las sesio
nes del semestre, estos documentos se 
archivarán en las dependencias del Rec
torado, estando sujetas á las investi
gaciones de la inspección del Gobier
no, pudiéndose exigir por ello dentro 
de los tres años inmediatos responsa
bilidad á los Vocales del Tribunal que
en este particular hubieren faltado á 
los deberes de en cargo.

La pena disciplinaria en que incu
rrirán los Vocales del Tribunal de gra
fios por aprobación infiebida de los 
ejercicios será la de inhabilitación pa
ra el cargo y para el ejercicio fiel Ma
gisterio en la enseñanza organizada 
por el Estado ó en la asimilada, y mul
ta de 100 á 1.000 pesetas, sin perjuicio 
de las responsabilidades del Código 
penal á que ae hubieran hecho acree
dores.

Art. 83. En los exámenes orales con
testarán á doble número de preguntas, 
sacadas tambien á la suerte, los que no 
acrediten la aprobación oficial fié asig
naturas, parcialmente ó por grupos, 
por cualquiera fie los procefiimientos 
que se establecen en el presente Real 
decreto. \

Art.. 84. Los certificados de aproba
ción parcial de las asignaturas corres
pondientes ai grado se presentarán 
después fie aprobafio el ejercicio es
crito.

Art, 85, Los aprobafios en el exa
men escrito que quieran pre.sentarse 
inmediatamente á la prueba oral, debe
rán solicitar su papeleta de examen en 
la Secretaria del mismo Rectorado, 
dentro de los cuatro días siguientes á la 
aprobación de sus ejercicios escritos- 
Si optaran por presentar se á dicho 
examen en el semestre siguiente, pre
sentarán su instancia en el plazo y con 
los requisitos que previene el art, 79, 

Art. 86. Una vez constituidos los 
Tribunales, continuarán sus sesiones 
hasta el completo examen de los gra
duandos, sin más interrupción que la 
de los días festivos. El tiempo mínimo 
invertido diaríamente en sus sesiones 
será de seis horas.

Art. 87. Al tiempo de constitnirse el 
Tribunal de examen, elegirá uno de sus 
Vocales para el desempeño del cargo 
de Secretario,

Art. 88. Este Secretario llevará el 
acta de cada una de las sesiones que 
celebre el Tribunal, dando cuenta en 
ella de los nombres de los Vocales que 
constituyan el Tribunal, de los que 
comparecen ante el mismo como gra
duandos, de las calificaciones que me
rezcan en los respectivos ‘ejercicios, y 
toda.s aquellas circunstancias que pre
vengan los reglamentos.

Art, 89, El resultado de los exáme
nes se publicará en cuanto el Secreta
rio haya extendido las actas correspon
dientes. Estas deberán ser dos: una que 
se fijará en el tablón de ¿edictos del si
tio donde actúe el Tribunal, y otra que 
se destinará á la Secretaría del Recto
rado.

Art. 90. La nota de suspenso impli
ca la inhabilitación para presentarse á 
nuevo examen antes fie trascurridos 
seis meses.

Art, 91. El Secretario del Tribunal 
extenderá acta en relación de los ejer
cicios. Aprobada el acta ai principio 
de la sesión inmediata, se copiará en 
un libro y la suscribirán todos los Jue
ces. Loe expedientes de examen, con 
un índice de loe documentes que con
tengan, se archivarán en el Rectorado 
y se anotarán en un registro especial, 
expresando la fecha de los ejercicios y 
la censura definitiva.

Art. 92. El Presidente del Tribunal 
será la Autoridad superior inmediata 
en todo lo referente al orden y disci
plina académica en los ejercicios fié 
examen,

(Cmiclttirá.)

^fetett^
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Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba,

Núm. 512,

No habiéndose reunido laExema. Di
putación provincial el día 28 do Agoato 
próximo pasado, para el en que estuvo 
ounvocada por circular de este Gobier
no de 20 del referido Agosto, be acor
ro, en uso de las atribuciones que me 
«Stan conferidas por el art. 62 de la Ley 
Provincial vigente, convocaría de nue- 
ró para el jueves 10 del actual, ó la 
®ii8mu hora y sitio designados enton- 
*^1 debiendo ocuparse de los asuntos 
’’guieutes;

1’ Aprobación de los acuerdos adop- 
^dos por Ia Comisión provincial en 
^uteria-s de la competencia de la Exco- 
Í®ntls¡aia Diputación durante los me- 
®®® de Abril, Mayo, Junio, Julio y 
Agosto últimos, y hasta el 5 del co- 
^hnte mes.

2 .® Trasferencia de crédito para au- 
’beptar la consignación del presupues- 

vigente destinada á calamidadas pu
gneas, de la sección 2.'‘ capítulo A" á la 
®®coióii 1.* capitulo 2." articulo 5.“.

®-" Toma de posesión de un nue- 
^® sebor Diputado por el distrito de 
friego.

^■® También se dará cuenta del ex- 
Í^diente que so instruye sobre instala
ción de una Universidad en esta capi
tii asimilada á las oficiales.

Llamo la atención de los señores que 
^^ concurrieron ni justificaron su falta 
^® asistencia á mi primera convocatu
ra, sobre los extremos que compren- 
^® el artículo 66 de la Loy Provincial, 
^yas prescripciones determinan el ca
téter obligatorio y medios coercitivos 
®^lablecidos para procurar la debida 
^latencia.

Córdoba 2 de Septiembre de 1885.— 
Ll Gobernador, láinael de Ojeda.

Núm. 498.

Encargo á loa Sres. Alcaldes dedos, 
pueblos de esta provincia, Guardia ci-

y demás dependientes de mi autori- 
’^^^í procedan á la busca de las caba- 
^®rias cuyas seña-s á continuación se 
^^Presan, las, outvies se eetraviaron en

tierras de la Cacería de Sau Pablo, 
Annino de esta capital, la tarde del día 
^1 del mes anterior.

í'efia.í/.—Uu caballo, pelo tordo blan- 
®% de cuatro á cinco años, con la mar- 
*^®' escasa, un hierro en la nalga y una 
Ílieinadura en el ijar derecho.

Otro ídem, pelo castaño, con la mar- 
®^ escasa, cerrado, alminado de uno de 
®* pies y* una catarata en el ojo de- 

^®oho.
Córdoba 1.” de Septiembre de 1885.— 
Gobernador, Ismael de Ujeda.

Núm. 504.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
Usblos do esta provincia, Guardia ci- 

y demás dependientes de mi autori- 
2^L procedan á la busca de las caba- 

^nas cuyas señas á continuación se 
®^pre8an, las cuales se estraviaron del 
partido de las Navas del Cepillar, tér

mino de Lucena, el día 26 del mes an
terior.

Señas.—Una yegua cerrada, pelo co
lorado, preñada, con una berruga en la 
barba y en la frente una cicatriz figu
rando una S mal hecha.

Una muleta de siete meses, castaña 
y redonda de culata.

Córdoba 2 de Septiembre de 1686,— 
El Gobernador, Limael de Ujeda.

Núm. 5W.

SANIDAD.

Uliiiiiits HOticiae recibidas en este Gobiei'- 
íW sobre la epidemia eolérica en los pue
blos de la proeincia.

Día 30.
luvaaiuutis. iJofauciaues

Benamejí................ 3 3 
Encinas Reales. . . 1 „ 
Fuente Tójar. .. . 8 3

DU 31.

Benamejí............... „ 1 
Iznájar............... ........1 1
Ruté....................... 12 4

DÍA 1.0

Cabra...................... 6 4
Montiu'que.............  4 2
Lucena................... 13 8
Puente Genil. ... 10 6
Rute8 6

Córdoba 2 de Septiembre de 1886,—
El Gobernador, Ismael de OjedUi

Administración de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 490.

Jt N U N C I o .

Según participa á esta Administra
ción con fecha 21 del corriente, la Sec
ción, de contribuciones del Banco de 
España, desde el día 1.® del mismo ha 
cesado, por supresión, del cargo de co
brador comisionado de apremios al ser
vicio de la agencia de la capital, don 
Faustino de la Cerda y León.

Lo que se hace público por medio del 
presente periódico oficial, para conoci
miento de los señores contribuyente a.

Córdoba 23 de Agosto de 1885.—El 
Administrador de Hacienda, Eduardo 
Gómez de la Torre.

Escuela provincial 
de Bellas Artes de Córdoba.

Núm. 511.

Desde el 1." al 15 de Septiembre 
próximo estará abierta la matricula en 
la Secretaría de esta Escuela. Las con
diciones necesarias para el ingreso, la 
enseñanza, duración del curso, la aper
tura, etc., están consignadas en los ar
tículos del Reglamento que á continua
ción se expresan;

Artículo e.® Comprende; Geometría 
de dibujantes, dibujo de Adorno, de 

del AntiguoFigura elemental, dibujo
y ropajes; del natural (modelo vivo);

Colorido, Aritmética y Geometría; no
ciones de Anatomía pictórica y Dibujo 
lineal en toda sú extensión, modelado 
y vaciado como complemento á la clase 
de Adorno; cuyas enseñanzas se darán 
del modo siguiente:

L* La Geometría de dibujantes sólo 
se extenderá á los conocimientos nece
sarios al alumno para su exacta iuteli- 
gencia y para el perfecto trazado de 
las lineas, para lo cual bastarán las lec
ciones teórico-prácticas del Profesor.

2 .® El dibujo do Adorno .se enseñará 
con aplicación á las artes ú oficio á que 
el alumno esté dedicado.

3 ." El dibujo elemental de Figura se 
dividirá en cuatro clases, á saber: prin
cipios, extremos, cabezas y cuerpos, ne
cesitando para el pase á las secciones 
inmediatas la presentación de loa tra
bajos y aprobación de la Junta de Pro
fesores.

4 .“ Las nociones de Anatomía pictó
rica comprenderán: la Osteología y Mio- 
logía, con la extensión necesaria á los 
pintores y dibujantes.

6 .® El estudio del Antiguo se hará 
progresivamente por nociones de ex
tremos, cabezas, cuerpos enteros y gru
pos, y asimismo el del Natural (modelo 
vivo), los pases se obtendrán én igual 
forma que en el Dibujo elemental. El 
colorido comprenderá el estudió del 
modelo vivo y con ropajes, el dé tipos 
y nociortea de composición.

6 .® La Aritmética y Geometría com
prenderán: números enteros, quebra
dos, comunes y decimales, sistema mé
trico, razones y proporciones aritméti
cas y geométricas, con sus aplicaciones 
á las reglas de tres, de compañía Ó so
ciedad, de interés, de descuento, dé 
aligación y conjuntas. La Geometría 
abrazará: lineas rectas y curvas, án
gulos, triángulos; círculos, cuadriláte
ros, polígonos, superficies, volúmenes 
y levantamiento de planos, dé edificios 
por medio de triangulaciones y pei-pen- 
diculares con la cinta ó cuerda y el ni
vel de albañil.

7 .® El Dibujo lineal comprenderá los 
ejercicios del trazado de las líneas rec
tas y curvas, dibujando y explicando 
las que han de ser de construcción, la 
relación de correspondencia ocultas, de 
resultados, de datos y líneas de tierra, 
trazados de triángulos, círculos, clip
ees, óvalos, pohganos con sus diversas 
combinaciones, conocimiento de las es
calas, formación de ellas y relación de 
unas y otras usando el metro, órdenes 
de arquitectura y principios de geome
tría descriptiva.

8 .® El modelado y vaciado se estu
diará. modelando graduahnente sobre 
barra toda clase de ornamentación.

Art. 8.® Los estudios durarán desde 
el 1.? de Octubre hasta el 1.® de Mayo, 
y se darán diariamente, excepto los días 
de fiesta entera religiosa ó civil.

Art. 9.® Las clases, excepto las de 
colorido, serán de noche y durarán dos 
horas, desde las sais de la tarde hasta 
el toque de ánimas en los meses de 
Noviembre, Diciembre, Enero y Febre
ro, y de siete á nueve en los de Octu
bre, Marzo y Abril.

Alt. 42. Para ingresar en la Escue
la se necesita saber leer y escribú’, so
licitud escrita al Director en la que

exprese el aspirante su nombre y ape
llido, su naturaleza, tener diez años 
cumplidos y an domicilio, y loa meno
res el de sus padres, tutores ó perso
nas en esta capital con quien vivan ó 
á quien estén encargad os.

Art. 43. Las solicitudes se presen
tarán en la Secretaria del l.“ al 15 de 
Septiembi’e, liando principio los exá
menes dé ingreso el 16 hasta el 30.

Las aiumnas procedentes de cursos 
anteriores y las que aspiren al’ ingreso, 
pueden matrieularse asimismo, y pre- 

1 sentar a US'solicitude a desde el 1.® al 16 
de Septiembre; pero las segundas, ó 
sean tas de nuevo ingreso, pasarán á 
recoger’ sfis matriculas desde el 26 al 
30 del mismo raes en la Secretaría de 
la Escuela, Las horas señaladas á estos 
estudios para las señoras durante el 
carao académico, serán desde las doce 
del día hasta las dos dé la tarde.

Nota importante.— La Exorna, Di
putación provincial ha oreado una Sec
ción musical, (jue se adiciona ai cuadro 
general de enseñanzas desde el inme
diato curso; cuya sección comprende: 
solfeo elemental, idem superior, conoci
mientos teórico-prácticos de la tonali
dad; y de armonía, vocalización y cani
to; enseñanza de inskrumentos, piano, 
órgano, violín, viola, violoncello y con
trabajo.

Lo que por disponción del Sr. Direc
tor, se anuncia para conocimiento de 
los interesados.

Córdoba 29 de Agosto de 1886,—El
■ Secretario, JosóSermno Pérez.—y.^ B.®,, 
—El Director, Pafael Pomera Pairos,

Universidad literaria de Salamanca.

Núm. 494.

JUSTA es tos COLEGIOS unttsksita&ios.

HaUándose suspendido de Real or
den, á causa del estado sanitario del 
pai.s, la apertura de la matricula para 
el curso próximo venidero, quedan tam
bién en suspenso hasta nuevo aviso las 
oposiciones anunciadas á las becas va
cantes en los Colegios Mayores de esta 
ciudad:

Lós aspirantes á ellas, sin embargo, 
continuarán dirigiendo sus solicitudes 
á esta Presidencia dentro del plazo prí- 
mitivamente señalado.

Salamanca 28 de Agosto de 1886.— 
El Rector, Presidente,- Mantés Esperabé 
Lozano.

AYUNTAMIENTOS.

Villafranca.
Núm. 481.

D. Jerónimo Puibetriz de Torre.s i/ So
riega, Alcalde constitucional de (¡.sta 
villa.
Hago saber: Que en cumplimiento 

de lo prevenido por la Real orden de 
27 de Diciembre de 1829, se sacan en 
subasta para su arrendamiento por 
tiempo dé un año, á contar desde Son 
Miguel inmediato é ínterin se tramita
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el expediente para an enajenación, las 
fincas pertenecientes á este Pósito, que 
á continuación se expresan:

Un olivar, pago de Majuelos Bajos, 
con cabida de una fanega, tres celemi
nes y 125 olivos, renta le 32 pesetas.

Otro, en el pago de los Llanos, con 
cuatro celemines y seis olivos, renta de 
seis pesetas.

Otro olivar, en el pago del Cangilón, 
con cabida de 10 celeminee y 45 oli
vos, renta de 15 pesetas.

Otro olivar, pago del arroyo Berme
jo, con dos fanegas y 92 olivos, renta 
de 35 pesetas.

Otro olivar, en el pago de los Lla
nos, con tres fanegas, tres celemines y 
87 olivos, renta de 65 pesetas.

Otro olivar, pago de las Alagunas, 
con tres fanegas, nueve celemines y 
262 olivos, renta de 75 pesetas.

Otro olivar, pago de la Palma, con 
una fanega de tierra y 73 olivos, renta 
de 25 pesetas.

Ün olivar, en el ruedo al sitio de la 
calleja de la Cruz, con ocho celemines 
y 67 olivos, renta de 38 pesetas.

Una haza con dos fanegas de tierra, 
en el trance del Cerrillo de los Caba
llos, renta de 65 pesetas.

Un huerto, de tierra calma, al sitio 
de la Garrera, con cabida de seis cele
mines, renta de 40 pesetas,

Un olivar, al pago de la Palma, con 
cabida de cinco fanegas, seis celemines 
y 536 olivos, renta de 240.

Un olivar, término de Adamuz, sitio 
de Navasoquero, con nueve fanegas, 
seis celemines y 839 olivos, renta de 
200 pesetas.

Otro olivar, término de Bujalance, 
pago del Monte Real, llamado de las 
Angélica.^, con dos fanegas, tres cele
mines y 105 olivos, renta de 60 pesetas.

Un molino aceitero, llamado de los 
Frailes, termino de Villafranca, renta 
de 150 pesetas.

Otro molino aceitero, en el mismo tér
mino y sitio de la Cuesta del Santo, 
renta de 160 pesetas.

La subasta para el arriendo de di
chas lincas tendrá efecto el día 8 de 
Septiembre próximo, á las doce de su 
mañana, en las Casas de Ayuntamien
to de esta villa, sirviendo de tipo la 
renta designada á cada finca y con su
jeción al pliego de condiciones que se 
encuentra de manifiesto en la Secreta
ria municipal para conocimiento de los 
licitadores.

Villafranca 26 de Agosto de 1885. — 
Jerónimo Ruibérriz de Torres y No- 
riega.

Hornachuelos.

Núm. 196. 

jD. José da Vera tf Barra'Heo^ Alcakic acci- 
dmtal de (¡.tta villa.

Hago saber Que rendida por el Ad
ministrador municipal de consumos de 
esta villa, D. Rafael González de Re- 
quena, la cuenta de la recaudación del 
impuesto, respectiva ai año económico 
pasado de 1884 á 85, queda expuesto al 
publico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días, 
con el objeto de que .sea examinado por 

cuantos se crean con derecho á ello y 
deduzcan Ias reclamaciones oportunas.

Hornachuelos 25 de Agosto de 1886, 
José Vera. —Federico Fernández, Se
cretario.

Carpio.

Núm. 495.

D. Ildefonso Garrido ÿ Hornero, Alcalde 
constititcionaí de esta tñlla.

Hago saber: Que terminado el repar
timiento de la contribución territorial 
de esta villa para el actual año econó
mico de 1885 á 1886, se encuentra ex
puesto al público por término de ocho 
días, para admitir reclamaciones sobre 
exceso ó error en las cuotas repartidas.

Carpio 30 de Agosto de 1&85.—Ilde
fonso Garrido.—De orden de S. S., Se
bastián de Castro.

Montilla.

Núm. 500.

D. Juan Bautisia Pérez, Alrcílde consti
tucional de esta ciudad.

Hago saber: Qne presentado por la 
Junta repartidora de consumos el bo
rrador concerniente á la derrama de 
dicho impuesto en el actual año eco
nómico, queda expuesto aquél á exa
men del público en las oficinas de la 
Secretaría municipal por término de 
ocho días, á contar desde la fecha de 
la inserción del presente edicto en el 
Boi.ETÍN Oficial de la provincia, en 
ejecución á lo preceptuado por el ar
tículo 260 del Reglamento provisional 
para la administración y cobranza de 
repetido impuesto-

Lo que se anuncia ai público para su 
inteligencia y procedentes efectos.

Montilla 31 de Agosto de 1885,— 
Juan Bautista Itérez.—Luis Vaca, Se
cretario.

JUZGADOS.

Montilla.

Núm. 509.

EDICTO.

En virtud de providencia dictada 
por el Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad, en los autos que se si
guen á instancia del Exorno. Sr. D. Zoi
lo Espejo y Culebra, contra la testa
mentaria de D. José Jiménez Osuna, 
se sacan á pública subasta, por término 
de veinte días, las fincas siguientes:

Una suerte de olivar al pago de la 
Guijarrosa, término de la Victoria, 
partido de la Rambla, que fué parto 
del garrotal llamado de San Llorente, 
compuesta de setenta y nueve olivos; 
de cabida de setenta y cuatro áreas y 
una centiárea; -sirviendo de tipo para 
la subasta la cantidad de trescientas no
venta 1/ cinco pesetas.

Otra suerte de olivar, al pago y tér
mino antes expresado, que también for
mó parte del llamado Garrotal de San 
Llorente, de cabida de noventa y un

áreas y ochenta centiáreas, en las cua
les radican noventa y cinco olivos; 
sirviendo de tipo pma la subasta la 
suma de setecientas cuarenta y seis pe
setas.

Otra suerte de olivar en el mismo 
P^fíO y término, que formó parte del 
olivar llamado Al amañar, de la misma 
hacienda. Cañada de la Mujer, de ca
bida de una hectárea, cuarenta y siete 
áreas y veintisiete centiáreas, en donde 
vegetan ciento sesenta y siete olivos y 
tres sierpes; sirviendo de tipo para la 
subasta la cantidad de ochocientas una 
pesetas.

Y otra suerte de olivar en el ante
dicho pago y término, que forma par
te de la hacienda nombrada de la Mu
jer, de cabida de una hectárea, cinco 
áreas y sesenta y una centiáreas, en 
cuya superficie radican ciento treinta 
y cuatro pies de olivos inferiores; sir
viendo de tipo para la subasta la su
ma de cuatrocientas sesenta y matve pe
setas.

Para cuyo acto se ha señalado el día 
dieciséis de Septiembre próximo, á las 
once de su mañana, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita calle Escuelas, número veinti
nueve; advirtiéndose que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de aquellas sumas, y 
que para tomar participación en la su
basta deberá consignarse en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la 
cantidad que sirve de tipo; y que aun 
cuando por el demandado no se han 
pre,sentado los títulos de propiedad, 
resultan de autos todos los anteceden
tes necesarios que comprueban el do
minio de dichas fincas, y que son bas
tante para otorgar la escritura de ven
ta, y que dichos autos se encuentran 
de manifiesto en la Escribanía del Ac
tuario, calle Sotollón, número veinti
séis.

Y para notoriedad del público se fija 
el presente y otros de igual tenor.

Montilla veintiséis de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y cinco. — 
V.^B.", Antonio de Uriarte. — El Ac
tuario, Juan Manuel Reina y Carre
tero.

EXHORTO.

Núm. 480.

B. Bilis Hodriyuez Tato, Caballero de se- 
yunda clase del Mérito naval, Benemé
rito de la patria, cotidecorado con va
rias medallas y cruces de distinción por 
méritos de giiei-ra, Alférez de infantería 
de Marina de la Escala de Reserva, 
Ayudante de . arsenales y Fiscal en la 
presente sumaria.

Pone en conocimiento del Excelen
tísimo Sr, Gobernador de la provincia 
de Córdoba, que en 27 de Julio del año 
actual desertó de la corbeta Villa de Bil
bao, surta en la dársena de este arse
nal, el aprendiz de marinero Fernando 
López de Dios; por lo tanto se le con
sidera como desertor del expresado bu
que donde tenia destino, á quien se 
está sumariando por el expresado de
lito y consecuencias.

Su filiación es la siguiente: Fernan
do López de Dios, hijo de Juan y de 

Manuela, natural de Córdoba, provin
cia do ídem; nació en 10 de Abril de 
1868.

Y para que en cumplimiento de lo 
que S. M. el Rey (q. D. g.) manda en 
sus Reales Ordenanzas y disposiciones 
vigentes, y se hagan las debidas recla
maciones y diligencias con las ooires- 
pondientes requisitorias de unos pne" 
blos á otros, expido el piesente segan
do exhorto en el arsenal de Ferrol á 
los veintiún dias del mes de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y cinco. " 
Luis Rodríguez,

Comisaria da guerra de Córdoba.

FACTORÍA DE UTENSILIOS.

Núm. 491.

Nota de las comprah dk abtículob pk iMM»' 
DiATo oossuao vEiuncAnAs dubantb nx 

TKUCERA DECBNA DKL UES UK LA FECHA.

PBECI^Í 

nitist.

--- ----—■

Aceite de oliva (360 litros), i............ 0,32
Idem de petróleo (20 idem), à ... . 0,10 
Carbón vegetal (7,000 kilogs.), Á, 0,11 
Esparto (50 quintal o.s mótrícoa), à , 1.9,50

' Córdoba 29 de Agosto de 1886,— El Admi' 
lustrador, Francia CO Rioja.—V.® B.” — El Co
misario de Guerra Inspector, José Boza.

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS.

Nota de las co.«pr,18 db artículos dk inme
diato CONSUMO VERIFICADAS DURANTE LA TER

CERA DECBNA DEL MEE DE LA FECHA.

PRECIO

iVífíw.

Cebada (277 hectólitros, 60 litros) A. 12,40 
Leña de jaras (110 quintales métri

cos), á  ,3,50
Aceite de oliva de primeva (250 li

tros), ó............................................ 0,92
Sal (300 kilogramos), é....................... 0,20 
Pimentón (12 idem), á......................... 2,0.5 
Ajos (1.2:30 cabezas), A.......................... 0,01

Córdoba 29 de Agosto de 1886.—El Admi' 
nistrador, Francisco Rioja.—V.” B.”—El Co
migario de Guerra Inspector, José Boza,

INTERESANTE.

instalada leí Impronta, provincio^ 
en la Gasa de Socorro-Hospicio, en Id 
cual se hace la tirada del Boletín 
Oficial de asta provincia, se avisa á 
Iq.s señores suscriiores con residencia 
en otras provincias y en pueblos per
tenecientes á ésta, que se sirvan re
mitir el imqmrte de sus respectivas 
suscripciones al expresado pt^riódico 
oficial, en carta certificada dirigida 
al Sr. Director de dicho Establecimien
to, á cuyo cargo corre la administra
ción de referido Boletín, y en letras 
de fácil cobro o en sellos de co'rreos, á 
fin de que no sufran retraso en el re
cibo del citado periódico.

CÓRDOBA.
lUVRENTA PHOVIKCIAL (CASA SOCORRO HOBlTCloJ, 

À ct^rj^Q 00 J, M. SuvUka
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